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1-. En memorial que antecede, a través de su representante legal, Bufete de Abogados 

Especializados S.A.S., en calidad de agente interventor de Conenco S.A.S. (según Resolución 

No. 1629 del 16 de abril de 2021 de la Alcaldía de Pereira, donde se ordena la toma de posesión 

con fines de administración de los negocios, bienes y haberes de la sociedad intervenida), 

persona jurídica acá demandada, cursa nuevamente la solicitud hecha en memorial radicado 

en agosto 09 de 2021 en el despacho de primera instancia, remitido posteriormente a esta Sala 

(arch. 18).  

 

2-. Lo deprecado fue resuelto en auto del día 23 de ese mismo mes (arch. 22), del que se les 

enteró a través de correo electrónico (arch. 23 y 24). Por lo anterior, debe el memorialista 

estarse a lo resuelto en el proveído antedicho, y abstenerse a futuro de hacer peticiones que 

ya fueron resueltas. 

 

4-. Por secretaría, comuníqueseles está decisión.   

 

Notifíquese y cúmplase1 

 
CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 

MAGISTRADO 

                                                 
1 La firma electrónica contenida en este documento puede ser validada en  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  Igualmente, el contenido de esta providencia y el estado en el 
cual aparece notificada, pueden ser consultados en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pereira-sala-civil-familia  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

13-10-2021 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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